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Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:   
EXPEDIENTE No.:             11001-33-35-010-2022-00206-00 
ACCIONANTE:                   ISMAEL VENEGAS ORJUELA 
ACCIONADO:          DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – 

SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 
1.- El señor ISMAEL VENEGAS ORJUELA, en ejercicio del medio de control de 
“cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de actos administrativos1” 
presentó demanda en línea contra el Departamento de Cundinamarca – Secretaría 
de Transporte y Movilidad, solicitando el cumplimiento del artículo 159 de la Ley 769 
de 2002, y del artículo 818 del Estatuto Tributario. 
 
2.- Así las cosas, por reunir la solicitud los requisitos señalados en el artículo 10° de 
la Ley 393 de 1997, se admitirá el medio de control de la referencia contra el 
Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Transporte y Movilidad, y se 
tendrán como pruebas los documentos aportados con la demanda, los cuales serán 
valorados dentro de su oportunidad legal. 
 
En mérito de los expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR el medio de control de cumplimiento de normas con fuerza 
material de ley o de actos administrativos interpuesto por ISMAEL VENEGAS 
ORJUELA, contra el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA 
DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma señalada en el artículo 14 de 
la Ley 393 de 1997, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al Gobernador 
de Cundinamarca, Dr. Nicolás García Bustos, y al Secretario de Transporte y 
Movilidad de Cundinamarca, Dr. Jorge Alberto Godoy Lozano, o a quien hagan sus 
veces, para que en el término de tres (3) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, se pronuncien acerca de los hechos de esta acción, ejerzan su derecho 
de defensa, y alleguen las pruebas que pretendan hacer valer dentro de este 
trámite. 
 
TERCERO: En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 13 de 
la Ley 393 de 1997, se le hace saber a la autoridad reclamada que la decisión que 
decida de fondo la presente solicitud, será proferida dentro de los veinte (20) días 
siguientes a la fecha de la presente providencia. 
 
CUARTO: Se tendrán como pruebas los documentos aportados con el escrito de la 
solicitud, los cuales serán valorados dentro de su oportunidad legal. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

                                                           
1 Artículo 146 de la Ley 1437 de 2011. 
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AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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